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Cuarto.-A efectos contables se establece lo 8tguiente~

al el,Ill0 cal'1tidade.<; a tener en cuenta para la determina.
ción del htlne.ncio fiscal se datarán en cuenta de admisión
temporal, se podrán importar con franquicia arancelaria o se
df>velverán los derechos arancelarios, según el sistema a que
so acojan los interesados, las siguientes por cada lavadora a
exportar, sea de carga frontal o de carga superior:

Mercancía 1, 43,628 kilogramos.
~('rcancia 2, 4,113 kilogramos.
Mercancía 3, 0,542 kilogramos:

bJ Como porcentaje de pérdidas;

MerCftncias I y 2: el 12 por 100 en concepto exclusivo de.
. ,>ubproauctos adeudables por las PP, EE. 73.03.59 Y 13.03.41,

respectivamentE'!.
Mercancía 3: el a por 100 en concepto de mermas y el 3 por

100 en concepto de subproductos adeudablet; por la posición
eslélciística 39.02.39.

el El interesado queda obligado a declarar en. la documen·
t",dón aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, así como calidades, tipo (acabados, colores, especifica~

ciünf:'S partlculare6, Cormas de presentación), dimensiones y
dpmRs c8racterísticas que las identifiquen y distingan de otras
<;imllarec; y que, en cualquier caso deberán coincidir, respec
tiv,·m"'ntc>. con las mercancias previamente importadas o qUe
en su compensación ~e importen posteriormente. a fin de que
la Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las com
pn'ha:::innes qUe estime conveniente realizar. entre ellSB la.
extr::rción de muestras para su revisión o análisis por el La~

borotnrio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
dlLnte hoja de detalle.

Quinto -Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
d ... 1985, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín
Ofi:;;qJ del Estado... debiendo el interesado, en su caso, solici~

tar la prOrroga con tres meses de antelación a su caducidad
v 8tljuntando 111 documentación exigida por la. Orden del Mi·
n¡s'~rio de Comercio de 24 de febrero de 1976..

SE:xtc.-Los países de origen de la mercancía a importar
sHf>n tojos aquellos con los que España. mantiene relaciones
con'~rclales normales. Los países de destino de las exportacio·
nes f'f:>ran aquellos con los que España mantiene, asimismo,
re!4riones comerciales nórmales o su moneda de pago sea con~

v(~rtible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
e<,timA nportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a. partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al extral\lero,

SéIJtimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
p! si~tf'ma de admisióln temporal no podrá ser superior a dos
1-1ñns si bien para optar por primera vez a este sistema. habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 1&
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden' del Mlnisterio de Comer
cio dp 24 de febrero de 1976. En el sif't~ma de reposición con
franquiria arancplaria el plazo para solicitar las importaciones
Sf'~á de un año. a partir de la fecha de las exportaciones res
f}ntivas. según lo establecido en el apartado 3.6 d~ la Orden
dB lli Pre<;idencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de merranetas a. importar con franquicia
ar(lt"!celaria en el sistema de reposición, a que tienen dc-recho
las exportaciones realizl'ldas, podrán ser &<:'Umuladf:~, en todo
o en parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo
pElru solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
e~jXIrtación de las mercancías será de seis meses,

Octavó -La opción del sistema a elegir se hará en el mo~

mento de la presentación de la. correspondiente declaración
o licencia de importación en la admisión tp..m!JQral, y en el
memento de 'solicitar la correspondiente licencia de eJ[porta~

ción, en lo,> otros dos sistemas. En todo caso. deberá lndi~
car<.e en las correspondientes casíllas, tanto de la declara~

h6n o licencia de importación como de la licencia de expor~
tildón, que el titular se acoge al régimen de tráfico de per~

fecClonamiento activo y el sistema elegido. mencionando la
di~~;(lsición por la que se le otorgó el mismo,

Noveno.-Las mercancfas importadas en régimen de tráfico
ric p*,rfe<:cíonamiento activo. asi como 105 productoe termina
dos exporta.b!es, quedarán somet\dos al régimen fiscal de
,amprobll.ción. '

Décimn-En el sistema de reposición con franquicia aran
rnl(lria y de devolución de derechos, las exportaciones que
se hayan Gfectuado' desde el 23 de ma.yo de 1984 haSta la alu
dida fecha de publicación en el .BoleUn Oficial del Estado..
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes,
o;iempre que se haya hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación Bduanera de despacho la'
N'ferencia de estar en trá.mite su resolución, Para estas expor~
tF!ciones 105 plazos seftalados en el artfculo anterior comerrza-

rán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en
el _Boletín Oficial del Estado•.

Undécimo,-Esta autorización 18 regirá, en todo aquello re
lativó a trll.fioo de perCecc1onamtento y que no esté contem
plado en 1& presente Orden m1n1sterial. por la normativa que
se deriva de las siguientes disposteion8l!ll~

Decreto 1492/1975 hBoleUn Oficial del Estado.. número 1M),
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado.. numero 2821.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín. afielal del Estado.. número 53),
orden del Ministerio de Comercio de 2f de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado_ número 531..
Circular de la Direcctón General de Aduanas de 3 de mano

de 1976 (.Boletin Oficial del Estada- nÚffiero·77) .

Duodécirno.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe·
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicacic5n y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo qUe comunico a V, l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. r. muchos &1ios,
Madrid. 26 de noviembre de 1984,-P, D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

URDEN de 26 de novtembre de 1984 por la que Be
autoriza a la ftrma .Fabrtcactón de Electrodoméstt·
cos. S. A .... el régtmen de trdftco de ~erfeccjona·
mtento activo para la importactón de diverscu ma·
tedas primas y la exportación de frigorUfcoa de
uso doméstico.

Ilmo. Sr: Cumplidos los trámites reglamentanos en el ex·
pediente promoV1do por la Empresa .Fabricación de Electrodo
mésticos. S, A... , solicitando el régimen de trá.fico de perfec
cionamiento activo para la importación de diversas materias
primas y la exportación de frigoríficos de u¡p doméstico,

Este Ministerio, de acuerdo ff 10 lnfonnado~ propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se .autoriza el régimen de tráfico de perfeccio·
namiento activo a la firma .Fabricación de Electrodomésticos,
Sociedad Anónimao-, con domicilio en Basauri (Vizcaya), ave·
nida Cervantes, 45, y NIF A-48004063.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

L Chapa de acero simplemente laminada en frfo, calidad
ST-12.06 o UST 1203, con un espesor de:

1.1 2,50 milímetros, P. E. 73,13,-43.
1.2 2,00 milimetros. P. E. 73.13,043.
1.3 1,50 milímetros, P. E. 73,13.45,
1.-4 1.20 miUmetros, ~, E. 73.13.45.
1.5 1,00 milímetros, P. E. 73,13.47,
LIS 0,80 milímetros. P. E, 73.13.47,
1.7 0,65 milímetros, P. E, 73.13,47,
1.8 0,60 milímetros, P. E. 73,13.47,
1.9 0,55 mil1metros, P. E. 73,13,47.
1.10 0,50 milfmetros, P. E. 73.13.47.

2, Chapa de f:l'CeTú laminada en frío y ~alvanizada, con re·
cubrimiento de Zn de 275 gr/m2 , calidad. ST.120S o UST 12.03,
con un espesor de:

2.1 1,SO milímetros
2,2 1,00 milímetros.

- 2.3 0,80 milímetros.
2.4 0,60 milímetros
2.5 0,50 milímetros

de la P. E. 73.13.72.

3, Chapa de aluminio, acabado brillante, 99 por lOO alu·
minio, de espesor entre 0,4 y 0,8 miUmetros, P. E. 76.03.~,

4. Poliestireno Bn granza, color natural, de alto lmpac·.
too p, E. 39.02.32,2. .

5, Poliol: Producto liquido de polladición"'de óxido de aqui~
leno~poliol (99- por 100 poliol y 0.5 a 1 por 100 de poUolquilen
glicolpolisiloxanato), P. E, 39.01.94.1.

e, Dife-nil~metano-<iisocianato Usoc1anato 30 & 32 por 100,
cloro 0,3 a 0,8 por lOO, sedimentos 1 por 100), P. E. 38.19.99.9.

7, Papel paT6 cubiertas. Papel kraftliner en bobinas para
la fabricación de cajas de cartón ondulado.

7.1 De 125 & 150 gr/m2, P, E, 48.01.30,
7.2 De ISO a 175 gr/m2, P, E, 48.01,32,
7.3 De mAs de 175 gr/m~, P, E, 48.01.32.

8, Evaporador de circuito impreso. P, E, &4.15.98.

8,1 495 X 258 X 1,., mm, 730 ar '1 80,72 cm3 de venas.
8.2 400 X 398 X Ul mm, 830 i1' ., 123,5 cm' de venas.
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8.3 7f11 X 267 X 1,6 mm, 9M gr Y 180 cma de venas. ..
S.4 972 X 267 X 1.5 mm, de 1.000 gr Y 147 cm' de venas.
8.5 1.236 X 260 X 1,5 mm, de 1.270 gr Y 185 cm3 de venas.
B.' 1.236 X 2164 X 1.5 mm, 1.274 gr Y 186 amI en venas.
8.7 1.276 X 390 X 1.5 mm, 2.000 gr Y 318 cm' de venas.
8.8 360 X 270 X 1.5 mm, 388 gr Y 36.5 cm' de venas.
8.9 1.498 x 939.5 X 1.5 mm, 2.350 gr Y 323 cm' de venas.
8.10 518 X 406 X 1.5 mm, 438 gr Y 56,7 cm3 de venas.
8.11 246 X 408 X 1.5 mm, 330 gr Y 27.5 cm' de :veJJéB.
9. Chapa laminada e'n frio electrocincada, OOn solución de

cromado y fosfatada de 0.60 mm de espesor.> con revéstimiento
de Zn de 2,5 micras por cada cara, calidad DT.12.03. según
DIN-l.623. de la P. E. 73.13.86.1.

. Tercero.-Los productos a exportar SOD:

Frigoríficos de \150 doméstico eléctricos, de compresión:

l. De 250 litros o menos (P. K 84,15.18):

1.1 De lOS litros.
1.2 De 138 lítros.
13 De 182 litros.
1.4 De 222 litros.
1.5 De 225 litros.

n. De m"s de 250 litros (P. E. 84.15.19):

n.1 De 288 111<08.
n.2 De 290 lltroo.
n.a De 315 litros.
n.' De 335 Ill<oo.

CUarto......;A efectos contables se establece lo siguiente:

a) -Por cada lOÓ unidades de producto exportado se da1arAn
en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con fran
quicia arancelaria o se devolrerán los derechos aranoelarios,
según el sistema a que se acojan los interesados, las cantida·
des (en kilogramos y unidades) de las mercancías de importa-
ción que figuran en el cuadro anexo.

b) Como poroentajes de pérdidas ea establecen loe si
guientes:

- Para las m~rC&ncias 1 y 2: El 4 por 100 en concepto de
mermas y el 6 por 100 en concepto de subproductos, adeuda
bIes por la P. E. 73.03.51.

- Para la' mercan<:1a 3, el 3 por 100 en concepto excl usivo
de subproductos, adeudables por la P. E. 76.01.31.

- Para la mercancía " el 3 por 100 en concepto exclusivo
de subproductos, adeudablee por la P. E. 39.02.39,

- Para' las mercancías 6 y 7, el 5 por 100 en concepto exclu
sivo de m~rmas.

CUADRO ANEXO

.
Productos d. exportación .

M61"C&llcfB8
de U l.' La U l.' U.l u,a U•• U.,

Importación

106.1 ....1 lO'" ....1 ....1 ....1 290.1 315.1 "U

- . .

1.1 - - - - 0,100 0,100 - - 0,100
1.2 0.378 0,423 0.090 0,090 0,090 0,090 0.090 0,090 0,090
l.' 0,100 0,100 0,100 0,100 -0,100 0,100 0,100 0,100 0,100
1.4 - 0.755 0,700 0,700 0,700 1,589 1,589 1,589 1,589
1.5 0.577 0,622 . 0.822 0.822 0,822 - - - -
L8 0,800 - - - - - - - -
1.7 - - - - - - - - 14,950
LB 7,445 - - - - - - - -
l .• 3,233 8,069 .12.287 14,134 15,856 1U44 16,300 17,367 7,094
1.10 2,333 - O.... O,'" O,'" ",'" O.... O,'" -.
2.1 - - - - - - - - 0,043
2.2 - 0,622 0,323 0,322' 0.575 0.631 0.434 0.434 0,631
2.3 0,012 0,012 0.167 0,167 0,179 0.179 . 0,167 0,167 0.179
2.4 - 0.633 0.406 0.458 1.168 1,414 0,855 0,655 1,414
2.5 - - 0,322 0,322 0.588 0.765 0,466 0._ -
3 _. - 0,362 0,_ O.... 0,258 0,672 0,672 1,644

• 5,542 6,370 8,852 .,650 0,569 B._ 11,757 12,036 9,627
5 .- 0,848 1,121 1.354 1,893 2,317 l.829 1,735 2,729
O - 0.656 0,867 1.038 1,459 1,m 1,259 1,333 2.105
7 3.540 3.'" 4,590 '.840 ....50 7,900 7,200 7.540 8.400
B.1 1 - - - - - - - -
B.2 - 1 - - - - - - -
B.3 - - 1 - - - - - -
B.' - - - 1 - - - - -
B.5 - - - - - - 1 - -
B.O - - - - - - - 1 -
B.7 - - - - 1 - - - -
B.O - - - - 1 1 - . - 1
B.• - - - - - 1 - - -
B.I0 - - 1- - - - - - -
8.11 - - - - - - - - 1

Quinto.-5e otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletfn
Oficial del Estad<Po, debiendo el interesado, en su caso soli
citar la prórrogl:! con tres meses d8 antelación a su cadti.cidad
y adjuntando la documentación exigida por la Qn:ien del Mi-
nist6r1o de Comercio de 24 de febrero de 1976. . .

Sexto.-Los paises de origen de la mercanc1a a importar se
rán aquellos con los que Espada mantiene relaciones oomer
cil:f'les normales. Los paises de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que }:apaña mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales O BU moneda de pago sea converti
ble. pudiendo la Dirección general de Exportación, al lo estima
oportuno, autorizar exportaciones .. los demás PB'i898.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas . fuera del área aduanera también se beneficiarán del
r&gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
oondic1ones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transf91"D1aclón y exportación
en el sistema de admlsiónteInporal no podrá ser superior a
dos años, si bien par. optar por primera vez a este sistema
habrán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4
de la Orden de la Presidenc1a. del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y 'en el punto sexto de la Qrden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para sclicitar las importaciones será de un año, El par
tir de ll:! fecha de las exportaciones respectivas, según lo es
tablecido en el apartado :t6 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Le.s cantidades de mercancías a importar oon franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el pIarzo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La ·opción del sistema 6 elegir .% hará en el mo-
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el
momento de solicitar 1& cotrespondiente hcencia de exporta
ción, en los otros dos sistemas, En todo caso. deberán indicarse
en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o liceo·
cia de importación como de la licencia de exportación. que el
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido. mencionando 1& disposición por la
que se le otorgó el mismo.
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Noveno .-La!l!I mercancfu importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asf DOmo los producto. terminados
exportables, qu«larán sometidos al régimen de lnspeoción.

Déclmo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportac1onee que se
hayan efectuado desde el 30 de junio de 1984 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletín Oficial· del Estado- l podrán
aoogarse también a los benefici06 correspondientes, siempre
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y
en la restante documentación aoduanera de despacho le. refe
I"'8Doia- de estar en trámite su resolución. Para eeta8 exporta
clones los plazos sei\alados en ~l articulo anterior comenzarán
.. contarse desde la fecha de publit'aoci6R de est& Orden en el
.Boletín Oficial del Estado-,

Undécimo.-Esta. autorización se Ttlgirá. en todo aquello
relativo a tráfico de perfecc\oDa1'nient<l y que no esté oontem
pIado en la presente Orden. por la normativa que se deriva
de l~ siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (eBoletín Ofid.o.: del Estado .. número 165)
Orden de Ta' Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (eBoletfn Oficial del Estado.. numero' 282L
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

(eBoletín Oficial del Estado- número 53>'
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978

(.Boletín Oficial del Estado.. número 53).
Circular de la Direc<:ión General de Aduanas de 3 de mar·

zo de 1976 (eBoletín Oficial del Estado.. número 77>'

Duodécimo.-La Direoc1ón General. de Aduanas y le. Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas oom
petenci&8. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación '/ desenvolvimiento de la presente wtorizaoiÓn.

Decimoteroel'O.-Los saldos procedentes de exportaciones rea
lizadas con cargo a este régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para 188 partes y piezas que figuran en el
mismo. no podrán ser utilizados sino en el caso de cancelar
los con una operación combinada o una renuncia de saldo, no
autorizán,dose ninguna licencia o declaración de importación
con cargo a dichos saldos.'

Lo que comunico a' V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1964.-P. D.• el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

URDEN de 2t1 d6 noviembre de 1984· por l4 que se
autoriza a la firmo eMe6uni1l, S. A._, el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de alambre de acero '1 la exportación de
contenedores y carro, de transporte.

Omo. Sr.: Cumplidos los ~mites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa eMebunik. S. A.", solicitando
el régimen de tré.flco de perfeccionamiento activo para. la im
portación de alambres de acero '/ la exportación de contenedores
y carros de transporte.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la fu:ma .Mebunik, S. A.... con domicilio en calle
Zubileta. 25, Burcefia-Baracaldo (Vizcaya), y NIF A-48.02642.1.

Segundo.-Las mercancias de importación serin:

Alambres de hierro o acero no especial, p. E. 73.14.21.2, des
nudos y trefIlados. calidad 12-2 DIN 17140, tolerancia DIN 177,
con los siguientes diAmetros:

1. De.. 5 milímetros.
2. De e milfmetros.
l. De 8 milimetros
4. De 10 milfmetros.
•. De 12 milímetros.

Tercero.-Los productos de exportación son:

I. Contenedore. plegables (.Re.cktainers-), P. E. 73.-iO.98.•.
n. Carros de autoservicio. P. E. 87.14.59.'
m. Carros para transporte de mercancías en almacén (eRack

tainers.. ), P. E. 87.14.59.

Ouarto.-A efectos contables, se establece lo siguiente:

a) Como coeficiente de transformación. T por cada 100 kilo
gramos de materia prima contenida en el pl'oducio de exporta
~iÓD, se datarán en CUenta de admisión temporal 18 podrán
unportar oon franquicia ar8Jlcelaria o se dtfvolved.n los derechos
&r
l
anC?6l~os, según el sistema a que se a.cojan loe interesados,

06 siguientes:

Para el producto I, el de 104,53 por cada 100 kilogramos.
Para el producto n. el de 102.35 por OBda 100 kilogram08.
Para el producto III, el de 102.64 por cada 100 kUogramOl!l.

• b) Como porcentaje de pérdidaa, en concepto exclusivo de
subproductos. adeudables por la P. &. 13.03.59, los siguientes:

En 1. fabricación del producto 1, 01 .... por 100.
En 1& fabricación del producto U, el 2,30 por 100.
En la fabricación del producto m. el 2.57 por 100.

e) El interesado queda. obligado & declarar en la documenta
ciÓn aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle la cantidad en peso de cada diámetro de alambre deter
minante del beneficio fiscal realmente contenida en cada modelo
del producto exportado, asl como calidades, tipos (acabados.
colores, especificaciones particulares. formas de presentación) •
dimensiones,. demAs características que las identifiquen y dis·
tingan de otras similares y que en cualquier caso deberán coin·
cidir. respectivamente. con las mercanclas previamente impor
tadas o que en su compensación se importen posteriormente••
fin de que la Aduana, ha.bida cuenta de tal declarnció~ y de las
comprobaciones que estime conveniente realizar entre ellas la
extracción de muestras para su revisión o ana.lisls por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar le. correspon
diente hoja de detalle.

Quinto.-5e otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
de 1985. a partir de la fecha de su publicación en el eBoletiD.
Oficial del Estado.. , debiendo el interesado. en su c&80, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mtni,
tena de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que Espa.i'i8 mantiene relaciones comercia.
les normales. Los países de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible'. pu
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima oportu
no, autorize.r exportaciones a los demAs paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacienal
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de trAfIco de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranJero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidoa en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 8.° de 1& Orden del Ministerio de
Comercio de ~ de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para aolicttar las import&c:lon~ será de un año. a
partir de la fecha de las exportac:lones respectivas. según lo
establecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancfas a importar con franquicfa
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo o en
parte. sin más limitación que el oumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el aistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de 168 mercancías ser' de eeia meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación, en la admisión temporal, y en el momento de
solicitar la ooITespondiente licencia de exportación. en los otroa
dOB sistemas. En todo caso. deberé. indicarse- en las correspon
dientes casillas, tanto de la. declaración o licencia de impor
tación como de la licencia de exportación, que el titular se
acoge al régimen de tráfico de perfeoc'ionamiento a.ctivo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que 96 le
otorgó el mismo.

Novano.-Las mercancfas importadu en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como loa productos terminados e.
portabl81 quedaré.n sometidos al régimen flscal de comprobe.ción.,

Décimo.-En el sistema de repos1c:1.ón ron franquicia arance
laria y de devolución de derechos, laa exportaciones que se he,..
yan efectuado desde el 30 de abrtl de 1984 h88ta la aludida feab6
de jubilación en el .. Boletín Ofidal del Estado... podrán acoger...
se también a 108 beneficios wil66poudientes, siempre que _
haya hecho oonst.s.;r en la licencia de export,ec1ón y en la restan
te documentación aduanera de de8p6Cbo la referencia de estar
en trámite su resolución. Para aetas export,ec1ones. 108 plazos le
dalados en el arUculo anteriOr comenzarán a contarSe desde
la fecha de publicación de esta Or'den. en el ..Boletín Oficial del
Estado...

Undécimo.-Esta autorización sé l"eI"iñ en todo aquello rela-
tivo a tráIioo. de peñeocionamiento, ., que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial. por 1& nonnativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 14'92/1975 {.BoleUn Oflcial del Estado.. número 1MJ.
Orden de 1& Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (..BoleUn Oficial del Estado_ nllmero 282),
Orden del Ministerio de Hadenda de 2l de febrero de 1071

(·Boletú:l OfIcial del Estedo. número BaI.
Orden del MInisterio de Comercio di M de febrero de 1m

{.. Boletin Oficial del Eatado- número &3J.
Circular de la Dirección ~neral de Aduanas de 3 de marzo

de 19711 (eBoletlh Oftcial del Estado- Dwnel'O 77).


